
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, nueve (09) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Auto 1322 

Radicado: 2023-00391-00 
 
En escrito que antecede, la señora MARY LUZ HURTADO RAMIREZ 

solicita al despacho se le conceda AMPARO DE POBREZA con la finalidad 

de que se le designe un profesional del derecho que lo represente para 

iniciar un proceso de CAMBIO DE APELLIDO, en contra del señor JULIAN 

ANDRES OROZCO CARDONA. 
 

Se deduce del escrito que este proceso no existe en el CGP, por favor 

aclarar bien a qué proceso requiere adelantar, se INADMITE la anterior 

solicitud a efectos de que sea corregida dentro del término legal de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada, en el siguiente punto. 

 
 

Notifíquese, 

ANGELA MARÍA DELGADO 

DÍAZJUEZ 
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